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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Maestra Ana Rosa Cortina de la Fuente, Titular del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 10 
de marzo de 2026, por auto de esta propia fecha ordenó la 
radicación del Expediente Número 00245/2026, relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de LORENZO 
MENDOZA BARRÓN, denunciado por JUAN MENDOZA 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 11 de marzo de 2026.- 
Secretario de acuerdos Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1605.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. Fernanda Yáñez Puente, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha a los (24) 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis (2026), se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00176/2026, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROSA GÁLVEZ VILLARREAL, denunciado por los C.C. 
HÉCTOR HERNANDEZ GÁLVEZ, ALMA ROSA 
HERNANDEZ GÁLVEZ, MANUEL HERNANDEZ GÁLVEZ, 
MARIA ESTHER HERNANDEZ GÁLVEZ, ALICIA 
HERNANDEZ GÁLVEZ, JOSE GUADALUPE 
HERNANDEZ GÁLVEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 

término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 04 de marzo de 2026.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1606.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veinticinco, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PORFIRIO JEREZ DEL ÁNGEL, denunciado por 
SILBIA BONILLA MAYA, Y/O SILVIA BONILLA MAYA, bajo 
el Número 00958/2025, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 10 de noviembre 
de 2025.- DOY FE.- 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

1607.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CRISTINA GUZMÁN 
TERÁN Y MANUEL RODRÍGUEZ UGALDE, denunciado 
por los CC. LUCIA RODRÍGUEZ GUZMÁN, JOSE 
PATRICIO RODRÍGUEZ GUZMÁN, MANUEL 
RODRÍGUEZ GUZMÁN, MARCELO RODRÍGUEZ 
GUZMÁN, MARIA CRISTINA RODRÍGUEZ GUZMÁN, 
MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GUZMÁN, RICARDO 
RODRÍGUEZ GUZMÁN, TERESA DE JESÚS 
RODRÍGUEZ GUZMÁN, asignándosele el Número 
00125/2026, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
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partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de febrero de 2026. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ANTONIA 
PEREZ ANDA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

1608.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FELISA ROSAS 
ZÚÑIGA, denunciado por MANUEL MARTÍNEZ ROSAS, 
PRISCO MARTÍNEZ ROSAS, ROSA MARTÍNEZ ROSAS, 
YARA OLGA MARTÍNEZ ROSAS, asignándosele el 
Número 00167/2026, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 04 
de marzo de 2026. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ANTONIA 
PEREZ ANDA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

1609.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado quien actúa con los Testigos de Asistencia 
Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández, Secretario 
Proyectista, y Licenciada Karla Érika Castillo Miguel, 
Auxiliar Administrativa, en cumplimiento al auto de fecha 16 

de diciembre de 2025, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01010/2025, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes JESÚS BAHENA QUINTANILLA, 
denunciada por MARÍA ELENA RAMÍREZ MÁRQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 17 de diciembre de 2025.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ 
RIVERA.- Testigos de Asistencia.- Secretario Proyectista, 
LIC. GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- Auxiliar 
Administrativa, LIC. KARLA ÉRIKA CASTILLO MIGUEL 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1610.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez del Juzgado Séptimo 
Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 6 de febrero 
del 2026, ordenó la radicación del Expediente 00105/2026, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
ELEUTERIO RAMÓN VELÁZQUEZ MARTÍNEZ, 
denunciado por C. MARIA LUISA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 06 de febrero de 2026.- DOY FE. 

Juez del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. EVERARDO PEREZ LUNA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1611.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha (03) tres de marzo del dos mil 
veintiséis (2026), la C. Licenciada Ada Maythe Gómez 
Méndez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00179/2026, relativo al Juicio Sobre Sucesión 
Testamentaria a bienes de ADA ARREDONDO FLORES, 
promovido por los C.C. MARIA ANTONIETA ALFARO 
ARREDONDO, MARIA DE LOS ÁNGELES ALFARO 
ARREDONDO Y NATIVIDAD DE JESÚS ALFARO 
ARREDONDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
772 y 788 del Código Procedimientos Civiles. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de marzo de 2026.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

1612.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha (05) cinco de marzo del dos mil 
veintiséis (2026), la C. Licenciada Ada Maythe Gómez 
Méndez, Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado el Expediente 00196/2026, relativo al Juicio 
Sobre Sucesión Testamentaria a bienes de MARIA DE 
LOS ÁNGELES GARCIA VILLARREAL, promovido por los 
C.C. RAÚL ARMANDO CRUZ CONDE, CHRISTIAN 
ALBERTO CRUZ GARCIA Y RAÚL EMMANUEL CRUZ 
GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
772 y 788 del Código Procedimientos Civiles. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de marzo de 2026.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1613.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 19 de febrero de 2026. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de Febrero del dos mil 
veintiséis, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00140/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ADRIANA 
LÓPEZ KIRWAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. YAKOV FLORES AVILÉS, como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente Sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada del Secretario de Acuerdos, 
conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado, incluyendo el 
Código QR para su verificación. 

1614.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de febrero del año dos mil 
veintiséis, la Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio entrada a trámite el 
Expediente Número 00134/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALFREDO JESÚS 
SAN MIGUEL HERNANDEZ, denunciado por JOSEFINA 
AMEZCUA AMEZCUA, ALFREDO SAN MIGUEL 
AMEZCUA Y GERARDO FRANCISCO SANMIGUEL 
AMEZCUA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de febrero de 2026.- 
La Secretaria Proyectista Habilitada como Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1615.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 06 de marzo de 2026, el Licenciada 
Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00187/2026, relativo Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO VITELA 
ESPINOZA, y Testamentario a bienes de ANA MARIA 
GUTIERREZ GARZA, denunciado por ADRIANA VITELA 
GUTIERREZ, ANA MARIA VITELA GUTIERREZ, MAYRA 
TRINIDAD VITELA GUTIERREZ Y PETRA CECILIA 
VITELA GUTIERREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por cuanto a la Sucesión Testamentaria a bienes 
de ANA MARIA GUTIERREZ GARZA, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan el carácter de 
presuntos herederos para que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de marzo de 2026.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1616.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de febrero del año dos mil 
veintiséis, la Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio entrada a trámite dentro 
del Expediente Número 00134/2026, por sobreseimiento al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSE 
FERNANDO MARTÍNEZ REYES, denunciado por 
MARTHA PEREZ GUADIAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 

tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de febrero de 2026.- 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1617.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
(09) nueve de enero de dos mil veintiséis, el Expediente 
00027/2026, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LILIA HERNANDEZ AMADOR Y/O LILIA 
HERNANDEZ DE CARPIO, JUAN ALBERTO CARPIO 
TREVIÑO, Y/O JUAN ALBERTO CARPIO SR, denunciado 
por FLOR DE AZALEA CARPIO HERNANDEZ, ILIANA 
CARPIO HERNANDEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de enero de 2026.- Secretaria 
Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIERREZ. 

1618.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha 15 de enero de 2026, el Expediente 00044/2026, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
VIRGINIA GARCIA MEDRANO, denunciado por JOSE 
CELESTINO GARCIA CAMACHO Y MARIA REYNA 
GARCIA CAMACHO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 2 de abril de 2026   

 

 

Página 7 

Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 27 de enero de 2026.- Secretaria 
Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIERREZ. 

1619.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
treinta de enero de dos mil veintiséis, el Expediente 
00104/2026, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARIA GUADALUPE GARCIA 
GARCIA Y PEDRO EPIFANIO MEDELLÍN LEAL, 
denunciado por ERIKA ELIZABETH MEDELLÍN GARCIA, 
KRYSTAL AIDEE MEDELLÍN GARCIA, PEDRO IVÁN 
MEDELLÍN GARCIA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de edictos que se publicarán por DOS VECES 
de diez en diez días, convocándose a los acreedores y a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los Periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de febrero de 2026.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIERREZ 

1620.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
trece de febrero de dos mil veintiséis, el Expediente 
00167/2026, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de IRMA CEBALLOS VELA, denunciado por 
CAROLINA ANTONIA ZOE CHAPA CEBALLOS, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los Periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 09 de marzo de 2026.- Oficial 
Judicial B, en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ESMERALDA MEDINA FLORES. 

1621.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
tres de marzo de dos mil veintiséis, el Expediente 
00234/2026, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUIS RAFAEL MORELOS BORJA, denunciado 
por MIRNA ARACELI SANTILLÁN SALAZAR Y KARLA 
IVETTE MORELOS SANTILLANA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los Periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 03 de marzo de 2026.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

1622.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, dictado 
dentro del Expediente Número 01200/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GERARDO 
GARZA PERALES, denunciado por DENISE GUAJARDO 
ROBLES, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en 
diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que 
se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los Periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de marzo de 2026.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

1623.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 



 Victoria, Tam., jueves 2 de abril de 2026 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

E D I C T O 

Juzgado Segundo De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 12 de febrero del 2026, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00171/2026, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes JESÚS AVALOS MATA, denunciado por el C. JOEL 
AVALOS SANCHEZ; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 17 de febrero de 2026. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

1624.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 25 de febrero del 2026, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00238/2026, relativo a la Sucesión Testamentaria 
a bienes MA DEL ROSARIO CONTRERAS AGUILAR, 
denunciado por el C. MARIA EUGENIA VILLARREAL 
LUNA; ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado 
Joel Galván Segura, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudiente este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la Ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 05 de marzo de 2026.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al punto décimo primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

1625.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero De Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dos de marzo de dos mil veintiséis, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00385/2025, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAMIRO JAVIER SALAZAR RODRÍGUEZ, 
denunciado por ARACELY SALAZAR VÁZQUEZ, 
ELIZABETH SALAZAR VÁZQUEZ, VERÓNICA SALAZAR 
VÁZQUEZ, NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, 
RAMIRO SALAZAR VÁZQUEZ, JORGE SALAZAR 
VÁZQUEZ, LIZBETH SALAZAR VÁZQUEZ, ordenándose 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 03 de marzo de 2026.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

1626.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero De Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de marzo de 2026 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada Perla 
Berenice Santana Vásquez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 27 de febrero del año 2026, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00214/2026; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
OFELIA COLUNGA OBREGÓN, denunciado por ANTONIO 
JAVIER GONZALEZ NACIANCENO, ANTONIO JAVIER 
GONZALEZ COLUNGA, ALEJANDRO GONZALEZ 
COLUNGA, MACARIA ELISA GONZALEZ COLUNGA Y 
DIANA OFELIA GONZALEZ COLUNGA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

1627.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero De Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de febrero del año dos mil 
veintiséis, la Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales 
Barrón, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00014/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora MARIA ISABEL VALDEZ HEREVIA, 
denunciado por las C.C. MACARENA GARCIA VALDEZ Y 
ANA ISABEL GARCIA VALDEZ, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero de 2026.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

1628.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto De Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres (03) de marzo del dos mil 
veintiséis (2026), la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel 
Cruz, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00178/2026, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ALICIA LÓPEZ MORALES, 
denunciada por los Ciudadanos BLANCA BERTHA LÓPEZ 
MORALES Y JOSÉ ÁNGEL DORSEY LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a los 
acreedores, para que se presenten en Juicio a manifestar 
lo que a sus intereses convengan. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 4 de marzo del 2026.- 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

1629.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto De Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres (03) de marzo del dos mil 
veintiséis (2026), la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel 
Cruz, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00179/2026, relativo a la Sucesión 
Testamentario a bienes de ROSA LÓPEZ MORALES, 
denunciada por el C. JOSÉ ÁNGEL DORSEY LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a los 
acreedores, para que se presenten en Juicio a manifestar 
lo que a sus intereses convengan. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 4 de marzo del 2026.- 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

1630.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo De Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis (2026), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00116/2026, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la extinta 
CARMEN RODRÍGUEZ RANGEL, y Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GLORIA DEL CARMEN 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, MARIA GUADALUPE ZEPEDA SOTO, 
denunciado por el C. DAVID ALEJANDRO VÁZQUEZ 
ZEPEDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.---
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de febrero de 2026.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
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formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1631.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo De Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
Cuatro de Marzo de dos mil veintiséis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00135/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, denunciado por ESMERALDA 
VEGA GARCIA, MIRIAM ALEJANDRA MARTÍNEZ VEGA, 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VEGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.---
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de marzo de 2026.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1632.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Guadalupe Del Rosario 
Alvarado Santillana, Juez de Primera Instancia Civil-
Familiar del Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa 
con el Secretario de Acuerdos Licenciado Martin Antonio 
López Castillo, por auto de fecha (19) diecinueve de 
febrero del año (2026) dos mil veintiséis, ordenó radicar el 
Expediente 00065/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAMÓN TORRES REYES, 
denunciado por el C. RAMÓN TORRES GUEVARA, 
ordenando la publicación del presente edicto por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado, y uno de mayor circulación en esta ciudad, 

convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia o a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de febrero de 2026.- El 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

1633.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha nueve (09) de febrero del dos mil veintiséis (2026), 
ordenó la radicación del 00135/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MINERVA CHÁVEZ 
VÁZQUEZ, promovido por MINERVA CONCEPCIÓN 
HERRERA CHÁVEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 27 de febrero de 2026.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

1634.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinticinco (25) de febrero del dos mil veintiséis 
(2026), ordenó la radicación del 00196/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de IGNACIO 
OCAÑAS VEGA, promovido por JUAN CARLOS PEREZ 
VÁZQUEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 02 de marzo de 2026.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica. 

1635.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
veintiséis, la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00050/2026, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes 
de EMMA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MIGUEL BUENO GIL, 
la primera quien falleció en la ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, el día once de junio de dos mil veintiuno, y el 
segundo falleció en la ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, en fecha veintiséis de diciembre de dos mil 
veinticinco, habiendo tenido ambos su último domicilio en 
Avenida Las Damas entre 3 y 4 numero 405 de la colonia 
Leonistica, Código Postal 87500 de Valle Hermoso, 
Tamaulipas y es denunciado por MIGUEL ÁNGEL BUENO 
MARTÍNEZ, LUIS FERNANDO BUENO MARTÍNEZ, 
CLAUDIA ELISA BUENO MARTÍNEZ, MIGUEL BUENO 
GARCIA Y CARLOS JAHIR TONATIUH CID VÁZQUEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 17 de febrero de 2026.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4.1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1636.- Marzo 24 y Abril 2.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. NELCY CAROLINA REYES MARTÍNEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha diez de marzo del 
presente año, dictado en el Expediente 01024/2025, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Juzgado 

Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 01024/2025, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por la LUIS ENRIQUE 
LUNA BARRIOS, en contra de NELCY CAROLINA REYES 
MARTÍNEZ. 

veintiséis, se ordenó emplazar a NELCY CAROLINA 
REYES MARTÍNEZ por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado. 

MARTÍNEZ para que en el término de sesenta días hábiles 
comparezca ante este recinto judicial a darse por 
emplazado con las formalidades previstas por el Código 
Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de marzo de 2026.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

1799.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GALDINO CORTES BAUTISTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Silvia Guadalupe Treviño Enríquez 
Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
uno de abril del dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00207/2025 relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por la C. MANUELA OCHOA FLORES, en 
contra de· DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 
GALDINO CORTEZ BAUTISTA, mediante auto de fecha 
dieciocho de febrero del año en curso, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

a).- El otorgamiento del título de propiedad por buena fe 
del bien inmueble identificado como lote no. 37 de la 
manzana número 19 ubicado en calle Municipio de 
Matamoros #514 del Fraccionamiento Municipios Libres en 
Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 144.00 metros 
cuadrados. 

b).- La modificación de la inscripción de la Finca 
Número. 

c).- La inscripción a favor de la suscrita C. MANUELA 
OCHOA FLORES del inmueble descrito en este ocurso en 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
par haberlo adquirido por posesión que establece la ley a 
mi favor. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
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copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, código postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto. 

Altamira, Tam., a 19 de febrero del 2026.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1800.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARIA DEL REFUGIO PANTALEÓN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (03) tres de 
marzo del presente año, ordenó se emplace la radicación 
del Expediente Número 00581/2019, relativo al Juicio 
Otorgamiento de Escritura, promovido por el C. ANNIA 
KARELY ARREOLA RUIZ, en contra del C. MARIA DEL 
REFUGIO PANTALEÓN, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, de las 
cuales se reclaman las siguientes prestaciones: 

a) La firma de la Escritura Pública, necesaria para 
acreditar el traslado de dominio del bien inmueble: lote 11, 
de la manzana 58, zona número 01, con superficie de 
663.00 m2, ubicado en calle Belisario Domínguez, número 
205, colonia Medina Mares, en Estación Manuel, 
Tamaulipas. 

b) Pago de gastos y costas que se generen por la 
tramitación del presente Juicio en todas sus instancias y 
que dé él se deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 10 de marzo de 2026.- Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LORENA HERNANDEZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

1801.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

AFIANZADORA MEXICANA, S.A. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
diecinueve de febrero del año dos mil veintiséis, dentro del 
Expediente Número 00304/2025, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Prescripción y Cancelación de Hipoteca, 
promovido por Alfredo Campero Ibarra, en su carácter de 
Heredero y Albacea de la Sucesión a bienes de ALFREDO 
CAMPERO ESTRADA, Y MARIA DOLORES IBARRA 
MARTÍNEZ, en contra de AFIANZADORA MEXICANA, 
S.A., en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazada a juicio la parte demandada y de quién se 
reclama lo siguiente: 

“1.- Se declare mediante resolución judicial, la 
Prescripción y Cancelación de Gravamen inscrito a favor 
de la persona moral AFIANZADORA MEXICANA, S.A. por 
la cantidad de $33,537.99 pesos, registrada en la sección 
V, legajo 14, número 665 del año 8 de mayo de 1979 ante 
el Instituto registral y catastral de Tamaulipas. 

2.- Se declare judicialmente extinguido EL GRAVAMEN 
que recae sobre el bien inmueble identificado con el 
número de finca 123170, ubicado en la fracción de terreno 
que se localiza en la acera oriente de la Privada Manuel M. 
Ponce #2615 entre las calles Laredo y Tamaulipas de la 
colonia Guerrero de Nuevo Laredo, Tamaulipas con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 20.00 
metros con propiedad de Martha De León; AL SUR 22.00 
metros con propiedad de Rafael Terrazas M.; AL ORIENTE 
10.20 metros con propiedad de vecinos de la misma 
manzana; AL PONIENTE 10.00 metros con privada Manuel 
M. Ponce al lado Norte del terreno dista 20.00 metros 
aproximadamente a la calle Laredo, con referencia 
catastral 260118091025, gravamen que se deriva del 
Contrato de Compraventa el cual se formalizo mediante 
Instrumento Público Número 5160, Volumen 92, Folio 143, 
firmado ante el Notario Público Número 89, Lic. Eduardo 
Garza Villaseñor, registrada en la Sección I, Legajo 316, 
Número 15785 del año 1 de febrero de 1977 ante el 
Instituto registral y catastral de Tamaulipas actualmente 
Número de Finca 123170. 

3.- Como consecuencia de la declaración de 
prescripción, se ordene la cancelación registral del 
gravamen referido. 

4.- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo del presente procedimiento hasta su total solución.” 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta Ciudad y se fijará además en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que tiene el término de sesenta 
días a partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2026.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 
en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
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y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

1802.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

TIRSO HERNANDEZ ALCANTAR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído 
de fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, radicó el 
Expediente Número 293/2025, relativo al Juicio Sumario, 
promovido por VIVIANA LÓPEZ RAMOS, en contra de 
TIRSO HERNÁNDEZ ALCANTAR Y CORETT, AHORA 
INSUS (Instituto Nacional de Suelo Sustentable), y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a juicio designe abogado y domicilio 
de este para oír y recibir notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE 

H. Matamoros Tamaulipas, 06 de febrero de 2026.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

1803.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LUIS GERARDO MERCED RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, por auto de 
fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se radico 
en este Juzgado el Expediente Número 00086/2025, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia 
Definitiva, promovido por KARLA SUSSETH BENAVIDES 
ROLON contra LUIS GERARDO MERCED RODRÍGUEZ, y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó 
por auto de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de los Estrados de este 
juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias del traslado respectivo, so pena de ser 
declarado en rebeldía procesal, quedando a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 04 de agosto de 2025.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
YURIDIA HALONDRA TREVIÑO GARCÍA.- Rúbrica. 

1804.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN A LA 
C. CATALINA GONZALEZ SALINAS 

Por auto de fecha uno (01) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel 
Cruz, Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01033/2023, relativo al Juicio Ordinario Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por JOSE LUIS CHÁVEZ 
ARAIZA, en contra de CATALINA GONZALEZ SALINAS, y 
después de la investigación ordenada en autos, a fin de 
localizar domicilio de la Ciudadana CATALINA GONZALEZ 
SALINAS sin resultado alguno, es por lo que se ordena su 
emplazamiento mediante edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 
sesenta días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaria de este H. Juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que 
se le ordenen se le harían por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado.- Sin otro en particular por el 
momento quedo de Usted. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre de 2025.- C. 
Auxiliar Administrativa Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

1805.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

EDNHA MIREYA GUTIERREZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Licenciado Cristian Reyes Garcia, Jueza del Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00045/2026, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por JUAN JOSE ORTIZ 
MURGA, en contra de EDNHA MIREYA GUTIERREZ 
RODRÍGUEZ, ordenó su emplazamiento por edictos. 
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Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veintitrés de enero del presente año, el C. JUAN JOSE 
ORTIZ MURGA, demandó el Divorcio Incausado, a EDNHA 
MIREYA GUTIERREZ RODRÍGUEZ, de quién reclama las 
prestaciones que a continuación se señalan: 

A) La Disolución del Vínculo Matrimonial que lo une a la 
demandada EDNHA MIREYA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, 
Matrimonio Registrado en Acta Numero 00346, en el Libro 
2, en la Oficialía Primera en Mante Tamaulipas con fecha 
de registro dos de octubre de dos mil seis. 

B) La Disolución de la Sociedad Conyugal habida 
durante el matrimonio. 

Por auto de fecha veintisiete de enero del presente año, 
se admitió a trámite por parte de este tribunal el juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00045/2026. 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del presente 
año, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada EDNHA MIREYA GUTIERREZ RODRÍGUEZ, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas veintisiete de enero y veinticuatro de febrero del 
presente año en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 poniente, 
Altos, entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, 
Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, 
teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 24 de febrero de 2026.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CYNTHIA ADRIANA CRUZ 
MEDRANO.- Rúbrica. 

1806.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CÉSAR ALFREDO MARTÍNEZ LLAMAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha nueve de 
julio del dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00417/2025, relativo al Juicio Sobre 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Autorización Judicial para 
Tramitar Pasaporte y Visa de Menor, promovido por la C. 
BRENDA MACEDO VILLA, en contra del C. CESAR 
ALFREDO MARTÍNEZ LAMAS, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

Se conceda autorización judicial para tramitar el 
Pasaporte Mexicano y la Visa Americana de la menor hija 
de iniciales reservadas J.M.M.M, para salir temporalmente 
del país con la suscrita, y ante la imposibilidad de obtener 
la autorización del padre de la menor el C. CESAR 
ALFREDO MARTÍNEZ LAMAS, por ignorar su actual 
domicilio ni donde localizarlo, con el Curp 
MALC890914HTSRMS09. 

Por auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
veintiséis, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado el C. CESAR ALFREDO MARTÍNEZ LAMAS, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha---------, quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE.- 

Cd. Mante, Tam., 18 de marzo de 2026.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1807.- Marzo 31, Abril 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Maestra Ana Rosa Cortina de la Fuente, Titular del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta 
propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00263/2026, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de AURELIA VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
YADHIRA PATRICIA MACÍAS VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 13 de marzo de 2026.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
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Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1859.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Maestra Ana Rosa Cortina de la Fuente, Titular del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
once de marzo del actual, ordenó dentro del Expediente 
Número 00696/2011, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CRESENCIO ROSALES VILLASANA, 
denunciado por JULIA GARCÍA MARTÍNEZ, MA. 
GUADALUPE ROSALES GARCÍA, JUANA MA. ROSALES 
GARCÍA, MARÍA DE LOS ÁNGELES ROSALES GARCÍA, 
FERMÍN ROSALES GARCÍA, RIGOBERTO ROSALES 
GARCÍA. 

La apertura de la sucesión a bienes de JULIA GARCÍA 
MARTÍNEZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 13 de marzo de 2026.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1860.- Abril 2.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Maestra Ana Rosa Cortina de la Fuente, Titular del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta 
propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00941/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de KEVIN WILBER CHRISTOPHER PORRAS, 
denunciado por VERÓNICA FUENTES AQUE, JULIO 
CESAR PORRAS TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 16 de octubre de 2025.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1861.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00205/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODOLFO AMARO RODRÍGUEZ, denunciado 
por NADIA AMARO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tamaulipas 19 de febrero de 2026.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1862.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diecisiete de marzo del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00334/2026, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ENRIQUE PAZ CHÁVEZ, denunciado por JESÚS 
ENRIQUE PAZ LARA, JUAN ANTONIO PAZ LARA, 
ARACELY LETICIA ZÚÑIGA GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 17 de marzo de 2026.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1863.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 07 de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00007/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE ALFREDO 
ZURITA CHARLES, denunciado por la C. ROMUALDA 
CHARLES DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 07 de enero de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 

disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1864.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 07 de 
enero de 2025, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00008/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIXTO ZURITA HERNANDEZ, 
denunciado por ROMUALDA CHARLES DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 07 de enero de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1865.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 13 de 
marzo de 2026, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00296/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO MAURICIO TORRES, 
denunciado por YURYDIA NATALY MAURICIO 
HERNANDEZ, NELLY HERNANDEZ MUÑIZ, BENITO 
JOSUÉ MAURICIO HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 13 de marzo de 2026.- La C. 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Testigos de 
Asistencia.- Auxiliar Administrativo, LIC. ALAN OSWALDO 
AHUMADA VILLANUEVA.- Oficial Judicial “B” en 
Funciones de Proyectista, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1866.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha trece de noviembre del dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
01295/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE PEREZ PEREZ, denunciado por 
ERADYN PEREZ NARVÁEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los cinco 
días de junio del dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1867.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 del mes 
de enero del año 2026, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00044/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA 
GUADALUPE REVUELTA DIEZ, denunciado por los CC. 
JUAN MANUEL MORENO HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de enero de 2026.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1868.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (24) 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis (2026), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00183/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA TRINIDAD LOZANO 
LÓPEZ, MARIA DE JESÚS LOZANO Y MARIA VIRGINIA 
JOSEFINA LOZANO LÓPEZ denunciado por los C.C. 
VIRGINIA GUILLEN LOZANO, ARMIDA GUILLEN 
LOZANO Y MARIA CONCEPCIÓN HERNANDEZ 
LOZANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 26 de febrero de 2026.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1869.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro del 
mes de marzo del año dos mil veintiséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00210/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA 
ESTHER MORAN SALINAS, denunciado por la C. 
RENATA ESTHER SANCHEZ MORAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de marzo de 2026.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1870.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LOS 
ÁNGELES LARA BALDERAS denunciado por LUIS 
ÁNGEL MOCTEZUMA LARA, MARYLU MOCTEZUMA 
LARA, JOSE LUIS MOCTEZUMA MARTÍNEZ, 
asignándosele el Número 00052/2026, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 11 de febrero de 2026. 

Jueza Del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ANTONIA 
PEREZ ANDA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

1871.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Uriel Mireles 
Herrera, Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha tres 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00090/2026 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
RANGEL TORRES, quien falleció el día treinta de enero 
del año dos mil veinticinco en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por las C.C. MA. DE LA LUZ CANO MEDINA, 
BRENDA MARIA RANGEL CANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
03 de febrero de 2026.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. FERNANDO URIEL MIRELES 
HERRERA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1872.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Uriel Mireles 
Herrera, Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (05) 
cinco de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00193/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MODESTO 
CESÁREO SANCHEZ, quien falleció el (01) uno de febrero 
de (2026) dos mil veintiséis, en Ecatepec Morelos, Estado 
de México, siendo su último domicilio en Tampico, 
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Tamaulipas, denunciado por las C.C. ALEYDA CESÁREO 
VELÁZQUEZ Y FLAVIA CARITINA VELÁZQUEZ LZOADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
11 de marzo de 2026.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. FERNANDO URIEL MIRELES 
HERRERA.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ANA ROSA CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

1873.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Marisol Reyes Frías, Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
Encargada el Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de 
Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien 
actúa con los Testigos de Asistencia Licenciado Gerardo 
Del Ángel Hernández, Secretario Proyectista, y Licenciada 
Karla Érika Castillo Miguel, Auxiliar Administrativa, en 
cumplimiento al auto de fecha 12 de marzo de 2026, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00199/2026, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MATILDE CRISTALES GUAJARDO, también conocida 
como MATILDE CRISTALES DE BERNABÉ y como 
MATILDE CRISTALES VDA DE CARDIEL, denunciada por 
los C.C. ANDRÉS CARDIEL CRISTALES, CECILIA 
CARDIEL CRISTALES, INOCENCIO CARDIEL 
CRISTALES, JOAQUÍN CARDIEL CRISTALES, MA. 
FERNANDA CARDIEL CRISTALES Y MARGARITA 
CARDIEL CRISTALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 13 de 
marzo de 2026.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Secretaria Proyectista, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
LIC. MARISOL REYES FRÍAS.- Testigos de Asistencia.- 
Secretario Proyectista, LIC. GERARDO DEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ.- Auxiliar Administrativa, LIC. KARLA ÉRIKA 
CASTILLO MIGUEL. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1874.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez del Juzgado Séptimo 
Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha (09) nueve de 
febrero de dos mil veintiséis (2026), en el que se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00112/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA DE 
LOURDES GONZALEZ LEÓN, denunciado por los C.C. 
MICHEL VILLEGAS GONZALEZ Y OMAR VILLEGAS 
GONZALEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 10 de febrero 
de 2026.- DOY FE. 

Juez del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. EVERARDO PEREZ LUNA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1875.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha (24) veinticuatro de febrero del dos 
mil veintiséis (2026), la C. Licenciada Ada Maythe Gómez 
Méndez, Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado el Expediente Número 00156/2026, relativo al 
Juicio Sobre Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ANTONINO GRIMALDO GRIMALDO, promovido por los 
C.C. IRENE HERNANDEZ PARTIDA, JORGE ALBERTO 
GRIMALDO HERNANDEZ Y LILIANA GRIMALDO 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.- Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
772 y 788 del Código Procedimientos Civiles. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de marzo de 2026.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

1876.- Abril 2.- 1v. 

 
 
 
 



 Victoria, Tam., jueves 2 de abril de 2026 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de marzo de 2026. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de marzo del dos mil veintiséis, 
el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00207/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
GUADALUPE CALLEJAS MENDOZA, denunciado por los 
C.C. GUADALUPE MARTÍNEZ CALLEJA, CLEOFÁS 
MARTÍNEZ ROCHA, MARIA ISABEL CRISTINA 
MARTÍNEZ CALLEJA, SANTA MÓNICA MARTÍNEZ 
CALLEJAS, EZEQUIEL MARTÍNEZ CALLEJA, MARIA DEL 
CARMEN MARTÍNEZ CALLEJA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VAZUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

1877.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de febrero del año dos mil 
veintiséis, la Ciudadana Licenciada Patricia Viridiana 
Ornelas Lamas, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 0111/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
MARIA DEL CARMEN MORALES GARCIA Y/O MARIA 
DEL CARMEN GARCIA ORTIZ, Y/O MA. DEL CARMEN 
GARCIA GARZA DE MORALES Y/O MARIA DEL 
CARMEN GARZA MORALES Y/O MARIA DEL CARMEN 
MORALES, denunciado por CELSO MORALES 
PEÑAFLOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de marzo del 2026.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 

Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 

1878.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de marzo del año dos mil 
veintiséis, la Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00210/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
HERNANDEZ ROLDAN, denunciado por VÍCTOR HUGO 
PELÁEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de marzo del 2026.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 

1879.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 31 de octubre de 2025, La 
Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00842/2025, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentaria a bienes de LAURO GARCIA GALVÁN Y 
RAFAELA GONZÁLEZ ZARATE, denunciado por SILVIA 
GARCIA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de octubre del 2025.- La 
Secretaria Proyectista Habilitada como Secretaria 
Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria Proyectista 
Habilitada como Secretaria de Acuerdos Adscrita a este 
Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

1880.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha seis de febrero de dos mil veintiséis, el Expediente 
00135/2026, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PERFECTO CRUZ CARRANZA Y MA. 
CONCEPCIÓN ORTIZ VALLEJO, denunciado por LUCIO 
CRUZ ORTIZ, GUADALUPE CRUZ ORTIZ, JUAN ORTIZ 
CRUZ, GRACIELA CRUZ ORTIZ, MANUEL CRUZ ORTIZ, 
MIGUEL CRUZ ORTIZ, TERESA CRUZ ORTIZ, 
PERFECTO CRUZ ORTIZ, ANTONIO CRUZ ORTIZ, 
JAIME ANTONIO ÁLVAREZ CRUZ Y RAMIRO ÁLVAREZ 
CRUZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 13 de marzo de 2026.- Oficial 
Judicial B, en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ESMERALDA MEDINA FLORES. 

1881.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha nueve (09)de febrero de dos mil veintiséis (2026), el 
Expediente 00142/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIAZAR GARZA GARZA, 
denunciado por BLANCA FLOR ESTRELLA, FLOR 
MANELA GARZA ESTRELLA, SAVINI ALITACUVI GARZA 
y ELEAZAR GARZA ESTRELLA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 13 de marzo de 2026.- Oficial 
Judicial B, en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ESMERALDA MEDINA FLORES. 

1882.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de febrero del dos mil 
veintiséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 249/2026, relativo a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes LAURA ISELA GALVÁN 
JUÁREZ, denunciado por el C. ANDREA MARISOL 
ELIZALDE GALVÁN; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 02 de marzo de 2026. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

1883.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de marzo del dos mil veintiséis, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 297/2026, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes NORMA OLIVIA RANGEL 
REYNA, denunciado por el C. CONCEPCIÓN GONZALEZ 
PEREZ; ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado 
Joel Galván Segura, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 13 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
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tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

1884.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 09 de marzo de 2026, se radicó en 
este órgano jurisdiccional, el Expediente 0283/2026, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE MORALES BARRIENTOS denunciado por 
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORALES, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2026.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

1885.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 31 de enero de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de radicación de fecha veintiuno de enero 
del año dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00050/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE ANTONIO DE 
LEÓN ARISPE, denunciado por MARICELA RÍOS 
HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

1886.- Abril 2.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de febrero del año en curso 
el Licenciado Norma Garcia Aparicio, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00187/2026, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN CORTEZ 
SALINAS, denunciado por NINFA VALADEZ LUCIO 
también conocida como NINFA VALADES LUCIO, 
ALBERTO CORTEZ VALADEZ, ALEJANDRO CORTEZ 
VALADEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2026.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS 
REQUENA. 

1887.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de marzo del año dos mil 
veintiséis, el Licenciado Norma Garcia Aparicio, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00208/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA 
TREVIÑO VÁSQUEZ, denunciado por MARIA 
GUADALUPE SOLÍS TREVIÑO, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de marzo de 2026.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS 
REQUENA. 

1888.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Norma 
Garcia Aparicio, Jueza del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01228/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO 
GUTIERREZ MARQUEZ, denunciado por CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ OLMOS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2025.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS 
REQUENA. 

1889.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia la Ciudadana Licenciada 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01119/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ERNESTO DEL ÁNGEL OBANDO, JOSE GUADALUPE 
DEL ÁNGEL OBANDO Y LETICIA DEL ÁNGEL OBANDO, 
a bienes de VIRGINIA OBANDO PASCUAL Y JUAN DEL 
ÁNGEL PEREZ, la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2025.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1890.- Abril 2.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO ALBERTO SOBERON 
SANCHEZ, quien falleciera en fecha: (17) diecisiete de 
mayo de (2025) dos mil veinticinco, en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARIO ALBERTO 
SOBERON TERÁN Y NIDIA GABRIELA SOBERON 
TERÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00230/2026, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 13 días de marzo de 2026.- DOY FE.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

1891.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MÁXIMA MEJORADO 
APARICIO, quien falleciera en fecha: dieciséis (16) de 
septiembre del año dos mil veinte (2020), en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por AMADA 
IRUEGAS MEJORADO. 

Expediente registrado bajo el Número 00819/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 01 de octubre de 2025.- DOY FE. 

Testigo de Asistencia.- Auxiliar Administrativa, LIC. 
FABIOLA ABIGAIL MARTÍNEZ OCAÑAS.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia.- Secretaria Proyectista,  LIC. ANA 
KARENIE ZAPATA ZAPATA.- Rúbrica. 

1892.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis 12:40:28 p.m., el Licenciado Rubén Padilla Solís, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00070/2026, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO TORRES BLANCO Y MARIA DEL 
REFUGIO RAMÍREZ LOERA, el primero, quien falleció el 
día 24 de diciembre del año 1994 en la ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, y la segunda, quien falleció el día 09 
de noviembre del año 2006 en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, habiendo teniendo ambos su último domicilio 
en Felipe Guerra Castro número 114, Fraccionamiento del 
Norte, Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas, C.P. 88302; y es 
denunciado por ARMANDO TORRES RAMÍREZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamps, a 17 de marzo de 2026.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1893.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de julio del año dos mil 
veinticinco, el Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00205/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DOMINGO GARZA GARCIA, quien falleció el día 08 de 
diciembre del año 2022 en Carretera Ribereña, Poblado 
Guardados de Abajo, municipio de Ciudad Camargo, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en Carretera 
Ribereña no. 525, Poblado Los Ángeles, Código Postal 
88321, municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas; y es 
denunciado por el Licenciado Roberto Longoria Garcia, en 

su carácter de Apoderado para Pleitos y Cobranzas de 
Servicios Integrales “PROAGRO SA DE CV SOFOM ENR”. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 15 de Julio del año 
2025.- Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO 
GALLEGOS CHIRINOS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1894.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Cristian Reyes Garcia, Juez 
del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta ciudad, por auto de fecha diez de febrero del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00072/2026, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SUSANA LÓPEZ TIRADO, denunciado por la C. 
SUSANA EDITH LÓPEZ LÓPEZ, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 11 de febrero de 2026.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CYNTHIA ADRIANA CRUZ 
MEDRANO.- Rúbrica. 

1895.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de febrero de dos mil veintiséis (2026), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00117/2026, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE 
JESÚS HERNANDEZ PADILLA, denunciado por CLAUDIA 
GUADALUPE OROPEZA HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de febrero de 2026.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1896.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
trece de marzo de dos mil veintiséis (2026), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00156/2026, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIUD DEL 
ÁNGEL REYES GONZÁLEZ, denunciado por la C. MA. 
ESTHER GONZÁLEZ MAYORGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de marzo de 2026.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1897.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00049/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevó el nombre 
de CARLOS MORALES CASTILLO, quien tuvo su último 
domicilio en el municipio de San Carlos, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por los C.C. PERLA 
BERENICE Y CARLOS ALBERTO de apellidos MORALES 
DE LA FUENTE, hago de su conocimiento que por auto de 
fecha cuatro (04) de los corrientes (marzo del 2026), el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 09 de marzo de 2026.- Secretario de 
Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera Instancia en 
Materias Civil y Familiar del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

1898.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00044/2026, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevó el nombre 
de FRANCISCA TERÁN SALDIVAR Y/O FRANCISCA 
TERÁN VIUDAD DE HERNÁNDEZ, quien tuvo su último 
domicilio en calle Escandón sin número, entre las calles Dr. 
Dávila y Marino Matamoros, Zona Centro, del municipio de 
Jiménez, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
los C.C. ROSA MARISELA y ALFONSO de apellidos 
TOVAR TERÁN, hago de su conocimiento que por auto de 
fecha veintisiete (27) de febrero del presente año, el Juez 
de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a 
efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 02 de marzo de 2026.- Secretario de 
Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera Instancia en 
Materias Civil y Familiar del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

1899.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Juan Leonardo Hernández Rocha, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 04 de 
marzo de 2026, radicó el Expediente Número 00062/2026 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de ARNULFO GONZALEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por AGRIPINA DE LEÓN 
GUILLEN Y OTROS, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
11 de marzo de 2026. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 

General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Secretaria fe Acuerdos Civil y Familiar, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN.- Rúbrica. 

1900.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha catorce de enero del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00034/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO 
MENDOZA BENÍTEZ promovido por IRMA HILDA 
MARTÍNEZ AGUIRRE, SERGIO DANIEL MENDOZA 
MARTÍNEZ, SAÚL MENDOZA MARTÍNEZ, ADRIANA 
ELIZABETH MENDOZA MARTÍNEZ Y JOSE AMADOR 
MENDOZA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 15 de enero de 2025.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

1901.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00085/2026 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTHELA HERRERA CARREÑO, promovido 
por RAFAEL ALCORTA ADAME, ANA GABRIELA 
ALCORTA HERRERA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de Quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 28 de enero de 2026.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica. 

1902.- Abril 2.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00189/2026 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EMILIA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, promovido 
por LORENA ESPINO BARROS GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de Quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 24 de febrero de 2026.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica. 

1903.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
01118/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SALVADOR GARCIA RIVERA promovido por 
ROSA OLIVIA GARCIA ÁLVAREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 12 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

1904.- Abril 2.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, 
el Licenciado Jose Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00147/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERMAN HERNANDEZ PULIDO, quien falleció 
el día tres de julio de dos mil veintitrés, el Dorado RD 582 
Ciudad o Poblado Donna 78530, condado Hidalgo Estado 
de Texas, Estados Unidos de América, habiendo tenido su 

último domicilio en Ejido San Antonio Nogalar, municipio de 
González, Tamaulipas y es denunciado por LUCIA 
JARAMILLO LÓPEZ. 

Y por este Edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

González, Tamaulipas a 12 de agosto de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GABRIEL 
CASTILLO VILLANUEVA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1905.- Abril 2.- 1v. 
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